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ENMIENDA No. 1 

 

Proceso No. PNUD/IC-153/2020 – “Supervisión para el Servicio de elaboración del 

Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADT)” 

 

 

1. Formación académica: 

 

Donde dice: 

 

• Profesional en ingeniería Agrícola, Civil, Hidráulica, Mecánica de Fluidos, 

Geográfica, Ambiental, Ciencias Naturales o Ciencias Ambientales. 

 

Debe decir: 

 

• Profesional en ingeniería Agrícola, Agrónoma, Civil, Hidráulica, Mecánica de 

Fluidos, Geográfica, Ambiental, Ciencias Naturales o Ciencias Ambientales o 

afines 

 

 

 

Lima, 04 de mayo de 2020 

 


